
$ \.\-
\,-
l=

Municipalidad
de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas

RECONOCE HORAS OE Ai'Ai'ANTAiiIENTO A DOÑA CLARA
PALTUIA ROJAS.

DECRETO NO 2$32
cHILLAN vlEJo, 1 0 AGO 2016

VISTOS: Las facultades que me confiere la Ley N" '18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios; la Ley 19.434 que
crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No 2-'19434 de 1996, del Minister¡o del lnterior, que establece
la forma de instalación y planta de personal de la l. Mun¡cipalidad de Chillán Viejo, la Ley No 18.883,
Estatuto Administrativo de los Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO:

El Decreto Alcaldicio No 6050 del 2Ol1Ol2O15 mediante el cual se
nombra a Contrata, Administrativo grado 19o E.M., a doña CLARA ESTER PALÍúA ROJAS.

El Decreto Alcaldicio No 8166 del 3011212015 med¡ante el cual se
nombra a Contrata, Adm¡n¡strativo grado l9o 8.M., a doña CLARA ESTER PALMA ROJAS.

El Decreto Alcaldicio No 2286 del 0110712016 mediante el cual se
nombra a Contrata, Administrativo grado 190 E.M., a doña CLARA ESTER PALMA ROJAS.

Carta de la Señora Clara Palma Rojas de fecha 08/08/2016 donde
informa que hará uso de la hora de amamantam¡ento de su hija entre las 14:30 y 15:30 hrs.

DECRETO:

l.- coNcEDAsE d o de amamantamiento a D LARA
ESTER PALMA ROJAS, Cédula de ldentidad N" 13. 618-9, una hora en la tarde desde las I v
'15:30 hrs
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